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ADMITE TUTELA 

 

Por cumplir con los presupuestos procesales consagrados en el artículo 14 del Decreto 2591 
de 1991, se admite la acción de tutela promovida por Luisa Fernanda Moreno Guerrero en 
contra de la Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación – Minciencias, por la presunta 

vulneración de sus derechos a la igualdad, debido proceso, acceso a la educación, 
transparencia administrativa y a la confianza legítima.   
 
Remítase copia de esta providencia, así como del escrito de tutela y sus anexos a la 

accionada, para que dentro del término improrrogable de un (1) día de respuesta a lo allí 
consagrado y presente las pruebas que pretenda hacer valer e indique la dirección en la 
cual recibe notificaciones electrónicas. Líbrese oficio. 
 

Vincúlese al trámite de las presentes diligencias a la Comisión Nacional del Servicio Civil, al 
Ministerio de Educación y al Juzgado Primero Civil del Circuito de Pitalito, a fin de que rindan 
informe sobre los hechos que motivan la presente acción y presenten las pruebas que 
pretendan hacer valer. Suminístreseles copia de la presente providencia, así como del escrito 

de tutela y sus anexos. Líbrese oficio. 
 
Igualmente, vincúlese a los aspirantes a la convocatoria denominada “Becas para el Cambio”, 

por conducto del Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación – Minciencias, quien deberá 
efectuar publicación en la página, en la cual se comparta el presente escrito de tutela y este 
proveído. La mencionada vinculación debe acreditarse a este despacho, clarificando que 
aquellos cuentan con el término de un (1) día para pronunciarse. 

 
Adviértase sobre las consecuencias generadas por la falta de respuesta, conforme lo 
normado en el artículo 20 del decreto 2591 de 1991. 
 

Ofíciese como corresponda y notifíquese por el medio más expedito lo decidido a la 
peticionaria y a la entidad accionada. Déjense las constancias respectivas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

GERMÁN EDUARDO RIVERO SALAZAR 

JUEZ 
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